
Aôo de SIÀlittdo 1Í de O ci 11 lire. A umei^o S&.

DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 

para cada capital de provincia desde que se publiquen 
«ncialnaente en ella, y cuatro dias despues para los deinás pue
blos de la misma provincia.

(Ley DE 3de Noviembre de 1835.)

EX LA

IMP. DB MENOHÆC.A,
Calle de los Abades, núm. 1,

PEECIOS DE SÜSCEICION.
EX LA CAPITAL. FUEKA.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 3 50 Pt«Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11Por seis id. . . IG » Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 30 Por un año. . . 37 50

Xtíjnero snclto, 0’25 peseta.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS..

S. M. el Rey Don Alfonso 
(l- P* g’X S. M. la Rein? Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Senna. Sra. Princesa 
(le Astúrias continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. M. la Reina Madre D.^ Isabel, 
y sus Altezas RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y D.'‘ María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL.
En virtud de acuerdo de la 

Comisión provincial, fecha 28 de 
Setiembre último, he dispuesto 
se publiquen á continuación las 
relaciones de los pueblos del par
tido judicial de esta capital que se 
hallan adeudando cantidades por 
el concepto de manutención de 
presos pobres del partido, en los 
ejerciciosde 1878-79 ál881-82,á 
fin de que,los Sres. Alcaldes de los 
mismos, (lispongan el pago de lo 
que á cada uno corresponde den
tro del preciso término de seis 
dias, pasados los cuales sin veri
ficarlo, incurrirán los Sres. Con
cejales de los respectivos Ayun
tamientos en la responsabilidad 
que señala la vigentes Ley mu
nicipal, sin perjuicio de la que 
les haya alcanzado al dejar sin 
cumplimiento las órdenes ante
riormente circuladas para el pa
go de dichas atenciones.

Logroño 3 de Octubre de 1882.
El Gobernador, 

Tadoo Salivador.

CONSTITUCIONAL DE

Helacion de de e^íe pa,r¿ido Judicial que adeudan caníidades qcara
la uíanuíencion deq)resos poires corresq)ondienies al primero, gelando, tercero ■?/ 
cuarío trimestre del año económico de 1881 á 1882.

Presupues- Presupues- f
to ordina- to adicio-

rio. nal. TOTAL.

Pts. Cts. Pis. Cts. Pts. Cts.
1

Agoncillo. . . . 259 29 80 37 339 66
Arrúbal................... > » 24 66 24 66
Daroca...................... 17 01 A » 17 01 !
Entrena................... » » 50 05 50 051
Fuenmayor.. . . 198 27 245 85 441 12
Hornos..................... 43 81 13 58 57 39!
Jubera...................... 354 40 160 20 514 60
Lardero. . , . . 378 02 136 09 514 11
Navarre te. . . , » » 254 44 254 44
Ribaflecha. . . . 136 13 p » 136 1.3

Total. . . 1386 93 965 24| 2352 17

Logroño 15 de Setiembre de 1882,—Miguel Salvador.

Relación de los pueblos de este paHi(Ioju<líicinl que adeudan cantidades para 
la manutención de presos pobres, procedentes de presupuestes que seexprcsr.n.

Logroño 15 de Setiembre de 1882.—Miguel Salvador.

Cantidades correspon
dientes al presupuesto 

de
1

1880-81.

TOTAL 1 
débito. 1

1878-79. 1879-80.

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. 1
Agoncillo. ..... . . “200 0 < 259 29 259 29 718 62*
Lardero......... » » p » 189 01 189 01

Total. . . . . 200 04 259 29 448 30 907 6“

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

EXTRACTO de los acuerdos 
tomados en las sesiones cele
bradas en los meses de Agos
to y Setiembre últimos.

SesSon deldáa 14 de Agosto.

Presi(^enci(ide¿ j^æemo. G^oíernddor.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada,

Se acordó pasar al Sr. Inspector de} 
ramo el expediente instruido al maes
tro de Casalareina D. Faustino Ural- 
de, y devuelto á esta Junta por el Rec
torado del Distrito, para que se infor
me acerca de los estremos que su co
municación comprende.

Elevar al Rectorado del distrito?
previo el oportuno informe, el expe
diente de sustitución incoado por la 
maestra de Rincon de Soto, Doña Ma
ría del Rosario Olalla

Publicar una circular en el Boletín 
oficial de la provincia reclamando no
ta de todos los funcionarios de prime
ra enseñanza y maestros agraciados 
con algunas de las condecoraciones de 
Carlos III é Isabel la Católica.

Pedir informe á los herederos de la 
difunta maestra de San Asensio, Doña 
Catalina Saenz, para que manifiesten 
de qué año proceden las siete fanegas 
de trig’o que reclaman por retribucio
nes atrasadas.

Prevenir á los Alcaldes de Bobadi
lla y Ezcaray que están en el deber 
de abonar al maestro piíblico del pri
mer pueblo y á Don Domingo Gomez, 
interino de la aldea del segundo, la 
retribución escolar todos los niños que 
no acrediten recibir la enseñanza en 
establecimiento particular, asi como 
los que no se hallen declarados po
bres para el pago de la asistencia fa
cultativa; y que respecto de la edad 
deben abonar dicho emolumento des-
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de que se hallen en estado de recibir ' 
la conveniente instrucción hasta que 
se hallen impuestos en las materias 
qus comprende el programa de las 
respectivas escuelas.

Conceder al maestro de Pinillos, 
Don Juan Calleja, ocho dias de licen
cia para evacuar asuntos particula
res.

Cursar al Rectorado de Zaragoza, 
para su superior aprobación, el itine
rario de la visita que el Sr. Inspector 
del ramo ha de girar á los pueblos de 
la provincia en el año económico de 
1882 á 1883.

Quedar enterada de haber acordado 
la Junta de Tudelilla conceder quince 
dias de vacación á los maestros de di
cha villa, y de que ha ordenado sus
pender las clases de la tarde durante 
la canícula.

E.xcitar el celo de las Juntas locales 
de El Villar de Arnedo y Autol, expo
niéndoles que la Corporación provin
cial vería con gusto que, teniendo en 
cuenta los excesivos calo res de la es
tación, so sirvieran conceder á los 
maestros de sus respectivas escuelas 
vacación canicular á fin de evitar las 
enfermedades que pudieran ocasio
narse á los niños por la falta de las de
bidas condiciones de salubridad de los 
locales-escuelas.

Quedar enterada de haberse cele
brado exámenes ordinarios en las es
cuelas de los pueblos de Soto de Ca
meros, Anguncianay en la de niñas 
de Galilea; y de quedar las Juntas lo
cales de los respectivos pueblos alta
mente satisfechas del buen estado de 
educación é instrucción en que han 
hallado á los niños que asisten á las 
respectivas escuelas.

Prevenir al maestro electo de la es
cuela de Morales, Don Gregorio Mor- 
ga, manifieste eldiaque tome pose
sión de su destino ó re mita la renun
cia caso de no admitir el cargo que se 
le ha conferido.

en visca de los informes emitidos por 
la Inspección del ramo en los presu
puestos de material de escuelas del 
corriente ejercicio, se dé á estos el 
curso- procedente.

Cursar al Rectorado del distrito, 
previo el oportuno informe, una ins
tancia de D. Hilario de Aga]>ito, maes
tro de Cuzcurrita, en solicitud de dos 
meses de licencia por enfermo.

Quedar enterada de un oficio del 
Alcalde de Ojacastro en el que mani
fiesta no haber puesto establecimien-

íl. ........... .......................... ... ............ ........ . ...................... ......................................... .................................... . I ■' I ■ M 

rios en la escuela de niños de la casa | délas anunciadas vacantes portras- 

de Beneficencia provincial, y del buen lado en el distrito Universitario, se 
estado de instrucción en que se ha- declarará vacante la escuela que des
lían los acogidos en dicho establecí- empeña.
miento. Quedar enterada de las actas de

Rogar al Sr. Gobernador eclesiás- exámenes verificados en el mes de 
tico del Obispado de Calahorra y la Julio último en las escuelas de niños 
Calzada, se sirva nombrar el indiví- y niñas de Cuzcurrita.
dúo que, .en concepto de vocal del Apercibir severamente al maestro 
Diocesano,Hia de ejercer dicho cargo de S. Asensio para que asista con sus 
en esta Corporación. discípulos á los actos religiosos á que

Nombrar individuo del Tribunal de está obligado por la ley, y prevenir
oposiciones, en concejito de Profesor le que, si en lo sucesivo no da exacto 

* ■ 1 cumplimiento á lo dispuesto en el ar-te público en el edificio en que está de la Escuela Normal de. Maestros. 
situado el local-escuela de niñas. Pa- por ausecia del nombrado, D. Jorge tículo 42 del Reglamento de 1838 y 
sar al Sr. Inspector del ramounofi- de García de Medrano, á donPanta- da lugar á quejas de tal índole, se le 
cío del Juez municipal deNalda con león Francisco Madurga. formará el oportuno expediente por 
el informe en él emitido, á fin de que Quedar enterada de un oficio del faltas en el cumplimiento de las órde- 
en su vista exponga á la Corporación Rectorado del distrito, en que parti- nes de la superioridad. 
provincial lo que crea procedente. cipa haber cursado á la Dirección ge- Ordenar al maestro de S. Asensio 

Participar alExcmo. Sr. Goberna- neral del ramo el expediente que se qne en lo relativo á horas de entrada 
dor civil haber admitido esta Junta á instruye á los maestros deTormantos, y salida de clase se atenga alo que 
Don Vicente Romera la renuncia que don Pascual Colás y Doña Isabel Me- sobre el particular tenga acordado la 
ha presentado dél cargo de Habilita- riño. Junta local de dicho pueblo. 
do de los maestros del partido de Al- « enterada de haber couce- 
faro, á los efectos prevenidos en la ***** « < • I Excmo. Sr. Ministro de Fo
Realórdende 15 Junio último. Presidencia delSr. Mernador. mento al Inspector D. Antonio An- 

Quedar enterada de haberle sido drés un mes de licencia por enfermo, 
concedido por el Ministerio de Fomen- Leída, fué aprobada el acta déla y de que empezará hacer uso cbs ella 
to al Secretario déla Junta, D. Roman anterior. I el dia 22 del actual.
Zuazo y Hernando, un mes de licencia Se acordó cursar al Rectorado del Manifestar á D. Andrés Minguez, 
para atender al restablecimiento de su distrito las propuestas impersonales maestro deNalda, que no está en las 

y relaciones de los maestros que han atribuciones de esta Corporación el 
Conceder á D.“ Magdalena Gama- «ido aprobados en los ejercicios de concederle la vacación que solicita 

rra, maestra de Foncea, 15 dias de li- oposición celebrados para proveer la para restablecer su salud.
cencía por enferma, y aprobar el nom- escuela de ambos sexos de Rabane- Conceder quince dias de licencia 
bramiento de 11 maestra sustituta que ra de Cameros y la de niñas de San por enfermo á don Joaquin Palacios, 
propone, haciéndole entender que, si Asensio. maestro de Villalobar.
su enfermedad se prolongase por más Quedar enterada de haber sido nom- Manifestar á don Aniceto Hernaez, 
tiempo del concedido, recurra alRec- brada provisionalmente, á propuest-a maestro de Autol, que ínterin la Jun- 
torado del distrito eií demanda de la de la Inspección, maestra de Soto en ta local de dicho pueblo no resuelva 
o-racia que solicita de esta Corpora- Cameros, D.” Tomasa Bureba, por ju- acerca del oficio que se le dirigió ex- 

bilacion' de la propietaria D.® Ante- citándola para que concediera á los 
Quedar enterada de haber sido nom- ninaSaénz. maestros vacación canicular, nada 

brados por elExcmo. Sr. Presidente .Elevar, á mil pesetas el sueldo del puede resolver esta Corporación, 
déla Diputacioú provincial, D. Euse- Depositario.delos Fondos de instrue- Manifestar á los maestros de Villa- 
bio Sanchez DonGre^’orio Sabráis y cien primaria, D. Julián Ruiz, sobie i mediana recurran ala Junta local de 
Doña Seo-unda Oñate,°indíviduos de las otras mil que por tal concepto sefie dicha villa en reclamación de sus dé
los tribunales de oposiciones: el prime- asignarón en sesión de 14 del actual, rechos, por ser -a quien compete co
ro en concepto de Catedrático del ins- Nombrar una comisión, compuesta nocer en primer término en lo relati- 
fifnfn (ip 2 * p'n'ípñanza v los secundo 1 don Jorge Gaicia de Mediano y I voala queja que sobre retiibuciones yZet en eoZtrie don Lázaro Manso, para que de.spues en sn oficiJ exponen.

blicos- así como de haber renunciado examinar el expediente incoado Ordenar al Alcalde de Lagunilla 
el car^o conferido al primero de di- el Patronato de Soto en Cameros, proporcione á los’maestros de expre- 
chos Señores. en solicitud deque se provea por opo- sada villa casa-habitacion decente y

01 denar al Alcalde de Ventrosa 
proporcione al maestro Don Galo de 

. los Santos otra casa-habitación que 
reúna mejores condiciones de seguri
dad ó abone á dicho profesor, caso de 
no tener disponible otra, el equiva
lente en metálico por renta de casa al 
precio corriente en la localidad.

Cursar al Rectorado del distrito con 
informe favorable el expediente in
coado por.el maestro de Villavelayo,' 
Don Lázaro Tomás Martinez, en soli
citud de que se le rehabilite para po
der ingresar en el Escalafón de Maes
tros para el percibo del aumento gra
dual de sueldo.

Conceder á Don Salustiano Solís, 
maestro de Quel, quince dias de licen
cia para evacuar asuntos particulares.

Aprobar los nombramientos de ' 
maestros interinos propuestos por la 
Inspección á favor de don José Saenz, 
para Viniegra de Arriba; Don Cesáreo 
García, para la sustitución de Casa- 
lareina, y Don Luis Partera, para la 
de Briñas.

Nombrar una comisión, compuesta 
de los Sres. D. Jorge García de Me
drano Don Lázaro Manso, para que

Manifestar, áD. Joaquin Palacios, sicion la escuela de niñas que resulta capaz para si y Flus respectivas fami- 
maestro de Villalobar, recurra á la vacantepor jubilación deD.“ Antonina lias, ó abone álos mismos cincuenta 
Junta local de dicho pueblo, en solid- Saenz, y se aumente en cincuenta pesetas por renta de casa, en vez de 
tud de los ocho dias de licencia que céntimos diarios el sueldo del primer veinticinco que por tal causa seles
desea. maestro don EstébanOca, informe á viene abonando, y cuya cantidad di

Quedar enterada de un oficio déla esta Júntalo que estime procedente, cen ser insignificante, atendiendo el 
Dirección general del ramo en el que Pasar á informe del Sr. Inspector precio de rbnta de las de la localidad; 
manifiesta haber sido ascendido Don del ramo un oficio del maestro de Ale- así como que entregue al maestro de 
Antonio Andrés á la 2." clase del Es- son, consultando qué niños están obli- Ventas Blancas'las 157 pesetas que 
calafonde Inspectores provinciales de gados al pago de la retribución esco- manifiesta obra en poder del Deposi- 
primera enseñanza, y de haber co- lar, á fin deque se sirva informar lo tario municipal, correspondientes al 
menzado Don Jorge García de Medra- que crea procedente. material de la escuela de don Valeria
no el dia siete del actual á hacer uso -Cursar aT Rectorado del distrito no Hermosilla.
de la licencia que por enforme le ha una instancia dé D. Hilario de Aga- Nombrar provisionalmente maes' 
sido concedida por el Ministerio de pítOj, maestra de Cuzcurrita, en soli- tro de Viniegra de Abajo, por renun- 
Fomento. citud de la competente licencia para cia de don Budoro Casas que defeem-

Quedar igualmente enterada de ha- cursar el 3.° año de la carrera del Ma- peñaba dicho cargo, á don León üru- 
ber abonado don Severo Martinez, gisterio en la Escuela Normal de ñuela.
maestro que fué de Pinillos, las 38 pe- Maestros de esta ciudad. Prevenir al maestro de Pinillos, don
setas que obraban en su poder proce- Trasladar al Alcalde y maestra de Juan Calleja, manifieste qué dias de-
dentes de existencias del material, al Ventosa un oficio del Rectorado del jó de dar escuela.
actual maestro, D. Juan Calleja; de distrito, en el que manifiesta que si 
haberse celebrado exámenes ordina- dicha profesora no^sol icita una escuela

(Si aníiníiará.J

Ii»p. dç XçnôhftC», Abade», 1, LogroÔQ»
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